~utorizan al FONCODES a contratar,
mediante concurso de precios por
invitacién, la adquisicion de bienes o
servicios relacionados con la ejecu-
cién y manejo de proyectos de inver-
sién social
DECRETO LEY N® 26638
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
POR CUANTO:

El Gobierno de Emergenciay Reconstruccién
Nacional

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Ha dado ¢l Decreto Ley siguiente:

Articulo 1%.- Autorizase a1 Fondo Nacional de
Compensacién y Desarrollo Social -FONCODES- del
Ministerio de la Presidencia a contratar, mediante
concurso de precios por invitacién, la adquisicién de
bienes o.servicios relacioncdos con la ejecucién y
manejo de proyectos de inversién social en todo el
pafs, preferentemente de fomento del empleo pro-
ductivo, la salid, la educacién y alimentacién bésica
cn veneficio de la poblacién de menores recursos.

La presente autorizacién rige hasta el 31 de di-
ciemnbre de 1992.

Articulo 2%, Cada una de las adquisiciones de
bienes o servicios a que se refiere el artfculo anterior
no excederé de Doscientas (200) Unidades de Refe-
rencia Tributaria -URT- y serd aprobada por Resolu-
cién Suprema.

Facultase a} Fondo Nacional de Compensacién y
Desarrollo Social -FONCODES- el otorgamiento de
ﬁnnnciamientodmra proyeclos %ue individualmente
no excedan de Cuatrocientos (400) Unidades de Re-
ferencia Tributaria.La financiacién de aquellos
proyectos que demanden montos superiores requeri-
réd de autorizacién expresa del Ministerio de la Pre-
sidencia. )

Articulo 8°.- Deréganse o déjanse en suspenso,
en su caso, las disposiciones legn es que se Opongan
al cumplimiento del presente Decreto Loy,

Articulo 4%.- El presente Decreto Ley entrard en
vigencia a] dfa siguiente de su publicacién en el
Diar:o Oficial ".x1 Peruano”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los
veintitin dfas del mes de julio de mil novecientos
noventidés.

{ .3ERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la Repuiblica

JAIME YOSHIYAMA TANAKA

Ministro de Energfa y Minas
Encargado del Despaclin de la Presidencia del

Consejo de Ministros

VICTOR MALCA VILLANUEVA
Mini.tro de Defensa

CARLOS BOLONA BEHR

Ministro de Economfa y Finanzus

JUAN BRIONES DAVILA
Ministro del Interior

VICTOR PAREDES GUERRA
Ministro de Salud

ABSALON VASQUEZ VILLANUEVA

Ministro de Agricultura

AUGUSTO ANTONIOLI VASQUEZ

Ministro de 'I‘rnbtgo’ y Promocién Social
Encargado dé la Carterd dé Relaciones Exterlo-
res

ALFREDO ROSS ANTEZANA

Ministro de Transportes, Comunicaciones; Vi-
vienda y Construccién . »

Encargudo de la Cartera de Industria; Comercjo
Interior, Turiamo e liitegracién,

JAIME SOQBERO TAIRA
Ministro de Pesquerfa

ALBERTQ VARILLAS MONTENEGRQ.
Ministro de Educacidn
Encargado de la Cartera de Justicia

JORGE LAU KONG
Ministro de 14 Presidéncia-

POR TANTO:
Mando sé publigue y tumpla.
Lima, 21 de julio de 1992

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI _
Presidents Constitucional de la Réptiblica

JAIME YOSHIYAMA TANAKA

- Ministro de Energfa y Minas

Encargado de] Despacho da la P-ésidencia dél.
Consejo de Ministros

JORGE LAU KONG )
Ministro de 1a Presidéncia |



